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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 01 de febrero 

de 2022, informando que la apoderada judicial de la parte demandante, renunció 

al poder, sírvase proveer. 

 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 
 

                          Asunto                        : Auto Niega Renuncia Poder  

Clase De Proceso     : Ejecutivo Singular 

Demandante            : Cooperativa Multiactiva de Servicios Financieros 

                                       Y Jurídicos 

Demandado             : Huber Orozco García 

Radicado                   : 630014003007 2013-00271-00 

 

                          

Tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

 

En atención a la solicitud de renuncia al poder que antecede allegada por 

la apoderada de la parte demandante dentro del presente tramite, el 

Despacho niega la misma por no ajustarse a lo establecido en el inciso 4 del 

artículo 76 del C.G.P.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO.018 DEL 4 DE FEBRERODE 2022 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA  

SECRETARIO 
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